
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 20 de octubre de 2021 

 

Señores 

Comisión Nacional de Valores 

Bolsa de Comercio de Buenos Aires 

Mercado Abierto Electrónico 

Presente  

 

 

Ref.: Hecho Relevante – Venta de participación en Newbery 3431 S.A. y América Pavilion S.A. 

 

 

De nuestra consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes en mi carácter de Responsable de Relaciones con el 

Mercado de TGLT S.A. (“TGLT” o la “Sociedad”), con domicilio en Miñones Nº 2177, planta 

baja “C”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de informar que, con fecha 19 de octubre 

de 2021, TGLT ha enajenado la totalidad de su participación en Newbery 3431 S.A. (“Newbery”), 

representativa del  50% del capital social y los votos de Newbery (las “Acciones Newbery”), de 

acuerdo al contrato de compraventa de Acciones Newbery suscripto en dicha fecha. El precio de 

las Acciones Newbery asciende a la suma de $200.000 y se firmaron acuerdos accesorios que 

implicaron la asignación a TGLT de 30 unidades funcionales y unidades complementarias en el 

Emprendimiento OM Palermo, sito en Newbery 3445 y Maure 3552 de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, bajo los mutuos originalmente otorgados por TGLT a favor de Newbery. Las 

mencionadas unidades funcionales y las unidades complementarias son objeto de una prenda de 

créditos otorgada a favor de Banco Itaú S.A. (“Banco Itaú) en garantía del Contrato de Líneas de 

Crédito celebrado oportunamente entre TGLT y Banco Itaú, en reemplazo de las Acciones 

Newbery, originalmente prendadas en garantía del mencionado Contrato de Líneas de Crédito  

Por otra parte, informamos que, con fecha 19 de octubre de 2021, TGLT ha suscripto un contrato 

de permuta de la totalidad de su participación en América Pavilion S.A. (“América Pavilion”) 

representativa del 20 % del capital social y los votos de América Pavilion (las “Acciones AP”), 

por 3 unidades funcionales del proyecto inmobiliario denominado “OM Recoleta” localizado en 

los siguientes inmuebles de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: (i) Marcelo T. de Alvear 

números 1.743 /1753 /1763; (ii) Avenida Callao número 1.057, y (iii) Avenida Callao números 

1.061 y 1.063.  Las mencionadas unidades funcionales son objeto de una prenda de créditos 

otorgada a favor de Banco Itaú en garantía del Contrato de Líneas de Crédito celebrado 

oportunamente entre TGLT y Banco Itaú, en reemplazo de las Acciones AP, originalmente 

prendadas en garantía del mencionado Contrato de Líneas de Crédito. 

Sin otro particular, los saluda atentamente.  

 

 

____________________  

Daniel Antúnez  

Responsable de Relaciones con el Mercado TGLT S.A. 


